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AVISO CON FINES INFORMATIVOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE PROYECTOS DE INVERSIÓN SERIE C 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “BLKPEPI 19-3D” 
 

 

 

 

 

BlackRock Mexico Manager III, S. de R.L. de 
C.V. 

Banco Citi México, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi 

México, División Fiduciaria 

FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR Y 
FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR 

FIDUCIARIO 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de los certificados 
bursátiles fiduciarios de proyectos de inversión, Serie C, con clave de pizarra “BLKPEPI 19-3D” (los 
“Certificados Serie C”) emitidos bajo el mecanismo de llamadas de capital por Banco Citi México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi México, División Fiduciaria (el “Fiduciario”), en su 
carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 188091, (según el mismo sea 
modificado, el “Contrato de Fideicomiso”), de fecha 16 de diciembre de 2019, celebrado con BlackRock 
Mexico Manager III, S. de R.L. de C.V., como fideicomitente, administrador y fideicomisario en segundo 
lugar (el “Fideicomitente”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común de los tenedores, derivado de la décima sexta llamada de capital realizada por el 
Fiduciario (la “Décima Sexta Llamada de Capital”), en virtud de la cual se colocaron 52,997 Certificados 
Serie C el 12 de marzo de 2026 (la “Décima Sexta Emisión Adicional”), al amparo de la Cláusula VII del 
Contrato de Fideicomiso, Cláusula Sexta del Acta de Emisión, del Título y con fundamento en lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 75 de la LMV y el tercer párrafo de la fracción II del artículo 14 de la 
Circular Única. No hubo modificación alguna a las demás características de la emisión salvo por el 
incremento en el número y monto de los Certificados Bursátiles con motivo de la Décima Sexta Llamada 
de Capital. Los términos utilizados con mayúscula inicial y no definidos de cualquier otra forma en el 
presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos en el Contrato 
de Fideicomiso y en la sección “I. Información General – 1. Glosario de Términos y Definiciones” del 
Prospecto.  

 
MONTO DE LA DÉCIMA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 

USD$5,299,700.00 (QUE, ÚNICAMENTE PARA EFECTOS INFORMATIVOS, ES EL EQUIVALENTE 
DE $94,168,779.39 PESOS, UTILIZANDO UN TIPO DE CAMBIO DE $17.7687 PESOS POR DÓLAR1). 

 
FECHA DE LA DÉCIMA SEXTA EMISIÓN ADICIONAL: 12 DE MARZO DE 2026 

 
Número de Llamada de Capital: Décima Sexta. 

Serie respecto de la cual se realiza la Llamada de Capital: Serie C 

Fecha de inicio de la Décima Sexta Llamada de Capital: 4 de marzo de 2026.  

Fecha ex-Derecho:  9 de marzo de 2026. 

 
1 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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Fecha de Registro: 9 de marzo de 2026. 

Fecha Límite de Suscripción:  10 de marzo de 2026. 

Fecha de canje del Título en Indeval:  11 de marzo de 2026. 

Fecha de liquidación de los Certificados Serie C de la 
Décima Sexta Llamada de Capital: 

12 de marzo de 2026. 

Precio de suscripción de los Certificados Serie C en la 
Emisión Inicial: 

USD$100.00 por Certificado. 

Monto Máximo de la Emisión (monto hasta por el cual 
podrán realizarse el total de las Llamadas de Capital, 
considerando el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie A, el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie B, el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie C, el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie D, el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie E, el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie F, el Monto Máximo de la Serie de los 
Certificados Serie G y el Monto Máximo de la Serie de 
Certificados Serie H): 

USD$2,180,535,500.00. 

Número de Certificados Serie C suscritos en la Emisión 
Inicial: 

171,000 Certificados Serie C. 

Monto de la Emisión Inicial de Certificados Serie C: USD$17,100,000.00. 

Número de Certificados Serie C suscritos en la primera 
Reapertura de la Emisión Inicial: 

79,000 Certificados Serie C. 

Monto de la primera Reapertura de la Emisión Inicial de 
Certificados Serie C: 

USD$7,900,000.00. 

Monto de la primera Emisión Adicional de Certificados 
Serie C efectivamente suscrito: 

USD$2,000,000.00. 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la primera Emisión Adicional: 

20,000 Certificados Serie C. 

Monto de la segunda Emisión Adicional de Certificados 
Serie C efectivamente suscrito: 

USD$3,499,200.00. 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la segunda Emisión Adicional: 

34,992 Certificados Serie C. 

Monto de la tercera Emisión Adicional de Certificados 
Serie C efectivamente suscrito: 

USD$10,499,700.00. 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la tercera Emisión Adicional: 

104,997 Certificados Serie C. 
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Monto de la cuarta Emisión Adicional de Certificados 
Serie C efectivamente suscrito: 

USD$2,499,700.00. 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la cuarta Emisión Adicional: 

24,997 Certificados Serie C. 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la quinta Emisión Adicional: 

19,997 Certificados Serie C. 

Monto de la quinta Emisión Adicional de Certificados 
Serie C efectivamente suscrito: 

USD$1,999,700.00 

Monto de la sexta Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

USD$5,499,700.00. 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la sexta Emisión Adicional: 

54,997 Certificados Serie C. 

Monto de la séptima Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

USD$1,999,700.00. 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la séptima Emisión Adicional: 

19,997 Certificados Serie C. 

Número de Certificados Serie C suscritos en la segunda 
Reapertura de la Emisión Inicial: 

189,996 Certificados Serie C. 

Monto de la segunda Reapertura de la Emisión Inicial de 
Certificados Serie C: 

USD$18,999,600.00. 

Monto de la octava Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

USD$5,799,700.00. 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la octava Emisión Adicional: 

57,997 Certificados Serie C. 

Monto de la Novena Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

USD$17,999,600.00. 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la Novena Emisión Adicional: 

179,996 Certificados Serie C. 

Monto de la Décima Emisión Adicional efectivamente 
suscrito: 

USD$12,999,400.00 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la Décima Emisión Adicional: 

129,994 Certificados Serie C. 

Monto de la Décima Primera Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

USD$5,699,700.00 
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Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la Décima Primera Emisión Adicional: 

56,997 Certificados Serie C. 

Monto de la Décima Segunda Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

USD$12,849,400.00 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la Décima Segunda Emisión Adicional: 

128,494 Certificados Serie C. 

Monto de la Décima Tercera Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

USD$11,199,600.00 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la Décima Tercera Emisión Adicional: 

111,996 Certificados Serie C. 

Monto de la Décima Cuarta Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

USD$18,199,600.00 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la Décima Cuarta Emisión Adicional: 

181,996 Certificados Serie C. 

Monto de la Décima Quinta Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

92,996 Certificados Serie C. Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la Décima Quinta Emisión Adicional: 

USD$9,299,600.00 

Monto efectivamente suscrito previo a la Décima Sexta 
Emisión Adicional: 

USD$166,043,900.00 

Número de Certificados Serie C en circulación previo a la 
Décima Sexta Emisión Adicional: 

1,660,439 Certificados Serie C. 

Monto de la Décima Sexta Emisión Adicional 
efectivamente suscrito: 

USD$5,299,700.00 Dólares (que, únicamente 
para efectos informativos, es el equivalente 
de $94,168,779.39 Pesos, utilizando un tipo de 
cambio de $17.7687 Pesos por Dólar2). 

Número de Certificados Serie C efectivamente suscritos en 
la Décima Sexta Emisión Adicional: 

52,997 Certificados Serie C. 

Compromiso correspondiente a cada Certificado Serie C 
en circulación previo a la Décima Sexta Emisión 
Adicional: 

0.0319192695425 

Precio de suscripción de los Certificados Serie C en la 
Décima Sexta Emisión Adicional: 

USD$100.00 por Certificado Serie C (que, 
únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $1,776.87 Pesos, utilizando un 
tipo de cambio de $17.7687 Pesos por Dólar). 

2 Tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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Total de Certificados Serie C efectivamente suscritos 
(considerando la Emisión Inicial de los Certificados Serie 
C, la primera Emisión Adicional de los Certificados Serie 
C, la primera Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie C, la segunda Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la tercera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C,  la quinta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la sexta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la séptima Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la segunda Reapertura de la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie C, la octava Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la Novena Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la Décima Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la Décima Primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la Décima 
Segunda Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
Décima Tercera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la Décima Cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la Décima Quinta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie C y la Décima Sexta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C): 

1,713,436 Certificados Serie C. 

Monto total efectivamente suscrito de los Certificados 
Serie C (considerando la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie C, la primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la primera Reapertura de la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie C, la segunda Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la tercera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la cuarta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C,  la quinta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la sexta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la séptima Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la segunda 
Reapertura de la Emisión Inicial de los Certificados Serie 
C, la octava Emisión Adicional de los Certificados Serie C, 
la Novena Emisión Adicional de los Certificados Serie C, 
la Décima Emisión Adicional de los Certificados Serie C, 
la Décima Primera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la Décima Segunda Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la Décima Tercera Emisión Adicional 
de los Certificados Serie C, la Décima Cuarta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la Décima Quinta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C y la Décima 
Sexta Emisión Adicional de los Certificados Serie C): 

USD$171,343,600.00 Dólares (que, 
únicamente para efectos informativos, es el 
equivalente de $3,044,553,025.32 Pesos, 
utilizando un tipo de cambio de $17.7687 
Pesos por Dólar). 

Destino de los recursos de la Décima Sexta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C: 

Gastos del Fideicomiso, incluyendo sin 
limitación, gastos, comisiones y costos de 
abogados externos, contadores u auditores 
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(incluyendo gastos del Auditor Externo), 
proveeduría de precios, expertos valuadores, 
consultores, administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros servicios 
similares prestados por externos, 
relacionados con el Fideicomiso y sus 
Inversiones, en el entendido, que una 
descripción detallada de dicho destino podrá 
ser puesta a disposición de los Tenedores por 
el Administrador a través del Representante 
Común. 

El Prospecto y este Aviso con Fines Informativos también podrá consultarse en Internet en las páginas 
www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv así como en la página del Fiduciario www.citigroup.com y se 
encuentra disponible con el Intermediario Colocador.  
 
La inscripción en el RNV no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia del Fideicomiso, 
la suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida 
en el Prospecto o este Aviso con Fines Informativos, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido 
realizados en contravención de las leyes. 
 
Visitas o Revisiones del Representante Común. 
 
El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones, cuando lo estime conveniente mediante 
notificación entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la 
fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión respectiva, al Fiduciario, al Fideicomitente, al 
Administrador, al Auditor Externo, asesores legales y/o a cualquier persona que preste servicios al 
Fiduciario en relación con los Certificados, el Patrimonio del Fideicomiso o el Contrato de Fideicomiso, así 
como a las personas referidas en el artículo 68 de las Disposiciones, para lo cual, es posible que el 
Representante Común no las realice, puesto que dicha obligación no se encuentra establecida en las 
disposiciones legales aplicables.  
 
Verificaciones del Representante Común. 
 
El Representante Común deberá verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para 
tales fines, el cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso, los Títulos, el Acta de Emisión y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del 
Fideicomitente y del Administrador (excepto de las obligaciones de índole contable, fiscal, laboral y 
administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los mismos que no tengan injerencia directa 
en la realización de Distribuciones o de cualquier otro pago que deba ser realizado a los Tenedores 
conforme a los Certificados), así como, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. 
 
Los Certificados emitidos en la Emisión Inicial quedaron inscritos en el RNV con el número 3239-1.80-2019-
130, de conformidad con el oficio de autorización número 153/12387/2019, de fecha 17 de diciembre de 
2019 expedido por la CNBV. Mediante oficio de actualización número 153/12547/2020 de fecha 20 de julio 
de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
primera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-165. Mediante oficio de 
actualización número 153/12548/2020 de fecha 31 de julio de 2020, expedido por la CNBV, se actualizó la 
inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión y 
en el Monto Máximo de la Serie de los Certificados Serie C, quedando inscritos con el número 3239-1.80-
2020-169. Mediante oficio de actualización número 153/12749/2020 de fecha 30 de septiembre de 2020, 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento 
en el Monto Máximo de la Emisión, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-180. Mediante oficio 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/
http://www.citigroup.com/
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de actualización número 153/12888/2020, de fecha 20 de noviembre de 2020, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la segunda Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2020-186. Mediante oficio de actualización número 
153/10026296/2021, de fecha 10 de marzo de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de la tercera Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 
3239-1.80-2021-223. Mediante oficio de actualización número 153/10026410/2021, de fecha 16 de abril de 
2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
cuarta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-228. Mediante oficio de 
actualización número 153/10026639/2021 de fecha 18 de junio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó 
la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-246. Mediante oficio de actualización número 
153/10026663/2021, de fecha 22 de junio de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el 
RNV de los Certificados con motivo de la quinta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 
3239-1.80-2021-247. Mediante oficio de actualización número 153/10026748/2021, de fecha 19 de julio de 
2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la 
sexta Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-253. Mediante oficio de 
actualización número 153/10026782/2021, de fecha 2 de agosto de 2021, expedido por la CNBV, se 
actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la séptima Emisión Adicional, 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-256. Mediante oficio de actualización número 
153/10027070/2021 de fecha 9 de noviembre de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en 
el RNV de los Certificados con motivo de un aumento en el Monto Máximo de la Emisión, quedando 
inscritos con el número 3239-1.80-2021-284. Mediante oficio de actualización número 153/10027100/2021, 
de fecha 17 de noviembre de 2021, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los 
Certificados con motivo de la octava Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2021-
288. Mediante oficio de actualización número 153/2741/2022, de fecha 31 de marzo de 2022, expedido por 
la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Novena Emisión 
Adicional, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2022-322. Mediante oficio de actualización número 
153/3014/2022, de fecha 30 de junio de 2022, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV 
de los Certificados con motivo de la Décima Emisión Adicional, quedando inscritos con el número 3239-
1.80-2022-343. Con motivo de la décima primera Emisión Adicional y mediante oficio de autorización 
número 153/4974/2023, de fecha 10 de marzo de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción 
en el RNV de los Certificados, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-417. Con motivo de un 
aumento en el Monto Máximo de la Emisión y mediante oficio de actualización número 153/5318/2023 de 
fecha 27 de junio de 2023, expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados 
quedando inscritos con el número 3239-1.80-2023-438. Con motivo de la décima segunda Emisión 
Adicional de los Certificados fueron canjeados el 28 de junio de 2024 y se actualizó la inscripción en el RNV 
mediante memorándum número 153 (M)595/2024 de fecha 12 de julio de 2024 con el Número 3239-1.80-
2024-514.Con motivo de la Décima Tercera Emisión Adicional los Certificados fueron canjeados el 5 de 
febrero de 2025 y se actualizó la inscripción en el RNV mediante memorándum número 153(M) 162/2025 
de fecha 13 de marzo de 2025 con el número 3239-1.80-2025-558. Con motivo de la Décima Cuarta Emisión 
Adicional los Certificados fueron canjeados el 24 de marzo de 2025, quedando inscritos con el número 3239-
1.80-2025-561, mediante oficio de actualización número 153(M) 187/2025 de fecha 13 de mayo de 2025, 
expedido por la CNBV. Con motivo de la Décima Quinta Emisión Adicional los Certificados fueron 
canjeados el 30 de julio de 2025, quedando inscritos con el número 3239-1.80-2025-581, mediante oficio de 
actualización número 153(M) 549/2025 de fecha 5 de septiembre de 2025, expedido por la CNBV. Mediante 
oficio de actualización número 153/1859/2025 de fecha 17 de noviembre de 2025 expedido por la CNBV, 
se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con Motivo de la modificación al Contrato de 
Fideicomiso y al Contrato de Administración, así como al resto de los Documentos de la Emisión aplicables 
y derivados de la sustitución del Fiduciario. Con motivo de la Décima Sexta Emisión Adicional los 
Certificados fueron canjeados el 12 de marzo de 2026 y será actualizada su inscripción en el RNV, de 
conformidad con el artículo 75 de la LMV. 
 

 
Ciudad de México, a 12 de marzo de 2026.   
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ANEXOS 
 
En virtud del último párrafo de la fracción segunda de los Artículos 14 y 35, fracción II, de la Circular Única, 
se adjunta al presente Aviso con Fines Informativos, la siguiente documentación: 
 
Anexo A Título canjeado y depositado en Indeval. 
Anexo B  Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Décima Sexta Llamada de 

Capital de fecha 3 de marzo de 2026. 
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Anexo A 
Título canjeado y depositado en Indeval  
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Anexo B 
Instrucción del Administrador al Fiduciario para llevar a cabo la Décima Sexta Llamada de 

Capital de fecha 3 de marzo de 2026.  



 

 
 
 

1 

 Ciudad de México a, 3 de marzo de 2026 

Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Citi México, División Fiduciaria. 

Avenida Revolución No. 1267, Piso 11, 

Col. Los Alpes, Del. Álvaro Obragón, 

C.P. 01010, Ciudad de México, México 

Atención: Aida Ramos García 

 

  Re: Fideicomiso Número 188091. 

Estimados: 
 

Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Irrevocable número 188091 de fecha 16 de 
diciembre de 2019 (según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado o de 
cualquier otra forma reformado, renovado o prorrogado en cualquier momento, el 
“Contrato de Fideicomiso”), celebrado entre BlackRock México Manager III, S. de R.L. de 
C.V., como fideicomitente, administrador (en dicho carácter, el “Administrador”) y 
fideicomisario en segundo lugar; Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Citi México, División Fiduciaria como fiduciario (el “Fiduciario”); y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante común 
(el “Representante Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente 
instrucción y que no estuvieren expresamente definidos en la misma, tendrán el significado 
que a los mismos se les atribuye en el Contrato de Fideicomiso. 
 
Por medio de la presente, en términos de lo dispuesto en la Sección 7.1(a) del Contrato de 
Fideicomiso, se instruye al Fiduciario para que lleve a cabo la décima sexta Llamada de 
Capital de los Certificados correspondientes a la Serie C, la cuarta Llamada de Capital de 
los Certificados correspondientes a la Serie E,  la séptima Llamada de Capital de los 
Certificados correspondientes a la Serie F y la sexta Llamada de Capital de los Certificados 
correspondientes a la Serie G en los siguientes términos:  
 
 

CERTIFICADOS SERIE C 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 12 DE MARZO DE 2026.  
Número de Llamada de Capital: Décima Sexta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie C: BLKPEPI 19-3D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 4 de marzo de 2026.  
Fecha Ex-Derecho: 9 de marzo de 2026. 
Fecha de Registro: 9 de marzo de 2026. 
Fecha Límite de Suscripción: 10 de marzo de 2026. 
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie C: 
 

12 de marzo de 2026. 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie C en circulación previo a la décima sexta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C: 

0.0319192695425 



 

 
 
 

2 

 
Precio de suscripción de los Certificados Serie C 
de la décima sexta Emisión Adicional: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie C es de 
USD$100.00 por Certificado Serie 
C.1 
 

Número de Certificados Serie C Adicionales 
correspondientes a la décima sexta Emisión 
Adicional: 
 

Hasta 53,000 Certificados Serie C. 
 

Monto de la décima sexta Emisión Adicional de 
los Certificados Serie C: 
 

Hasta USD$5,300,000.00. 
 

Total de Certificados Serie C emitidos 
(considerando la Emisión Inicial, la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
primera Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie C, la segunda Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la tercera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
cuarta Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la quinta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la sexta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie C, la séptima Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la segunda 
Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie C,  la octava Emisión Adicional 
de los Certificados Serie C, la novena Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la décima 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
décima primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la décima segunda Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la décima 
tercera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la décima cuarta Emisión Adicional de 
los Certificados Serie C, la décima quinta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C y 
la décima sexta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C): 
 

Hasta 1,713,439 Certificados Serie 
C.  
 
 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial, la primera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la primera Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie C, la 
segunda Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la tercera Emisión Adicional de los 

Hasta USD$171,343,900.00.   
 
 
 
  

 
1 Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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Certificados Serie C, la cuarta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie C, la quinta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la sexta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
séptima Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la segunda Reapertura de la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie C, la octava 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C, la 
novena Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la décima Emisión Adicional de los 
Certificados Serie C, la décima primera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la décima 
segunda Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C, la décima tercera Emisión Adicional de 
los Certificados Serie C, la décima cuarta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie C, la décima 
quinta Emisión Adicional de los Certificados 
Serie C y la décima sexta Emisión Adicional de 
los Certificados Serie C): 
 
Destino de los recursos de la décima sexta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie C: 

Gastos del Fideicomiso, 
incluyendo sin limitación, gastos, 
comisiones y costos de abogados 
externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor 
Externo), proveeduría de precios, 
expertos valuadores, consultores, 
administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros 
servicios similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones,  en 
el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá 
ser puesta a disposición de los 
Tenedores por el Administrador a 
través del Representante Común. 

 
 

CERTIFICADOS SERIE E 
FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 12 DE MARZO DE 2026.  
Número de Llamada de Capital: Cuarta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie E: BLKPEPI 19-5D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 4 de marzo de 2026.  
Fecha Ex-Derecho: 9 de marzo de 2026. 
Fecha de Registro: 9 de marzo de 2026. 
Fecha Límite de Suscripción: 10 de marzo de 2026. 
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Fecha de Liquidación de los Certificados Serie E: 12 de marzo de 2026. 
 

Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie E en circulación previo a la cuarta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie E: 
 

0.1347158635183 

Precio de suscripción de los Certificados Serie E 
de la cuarta Emisión Adicional: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie E es de 
USD$100.00 por Certificado Serie 
E. 2 
 

Número de Certificados Serie E Adicionales 
correspondientes a la cuarta Emisión Adicional: 
 

Hasta 260,000 Certificados Serie 
E. 
 

Monto de la cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie E: 
 

Hasta USD$26,000,000.00. 
 

Total de Certificados Serie E emitidos 
(considerando la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie E, la primera reapertura de los 
Certificados Serie E, la primera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie E, la segunda 
Emisión Adicional de los Certificados Serie E, la 
tercera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie E y la cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie E): 
 

Hasta 2,189,988 Certificados Serie 
E.  
 
 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie E, la primera 
reapertura de los Certificados Serie E, la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie E, la 
segunda Emisión Adicional de los Certificados 
Serie E, la tercera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie E y la cuarta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie E): 
 

Hasta USD$218,998,800.00.   
 
 
 
  

Destino de los recursos de la cuarta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie E: 

Gastos del Fideicomiso, 
incluyendo sin limitación, gastos, 
comisiones y costos de abogados 
externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor 
Externo), proveeduría de precios, 
expertos valuadores, consultores, 
administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros 
servicios similares prestados por 

 
2 Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones,  en 
el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá 
ser puesta a disposición de los 
Tenedores por el Administrador a 
través del Representante Común. 
 

 
CERTIFICADOS SERIE F 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 12 DE MARZO DE 2026.  
Número de Llamada de Capital: Séptima. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie F: BLKPEPI 19-6D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 4 de marzo de 2026.  
Fecha Ex-Derecho: 9 de marzo de 2026. 
Fecha de Registro: 9 de marzo de 2026. 
Fecha Límite de Suscripción: 10 de marzo de 2026. 
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie 
F: 

12 de marzo de 2026. 
 

Compromiso correspondiente a cada 
Certificado Serie F en circulación previo a la 
séptima Emisión Adicional de los Certificados 
Serie F: 
 

0.1217666156955 

Precio de suscripción de los Certificados Serie F 
de la séptima Emisión Adicional: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie F es de 
USD$100.00 por Certificado Serie 
F. 3 

Número de Certificados Serie F Adicionales 
correspondientes a la séptima Emisión 
Adicional: 
 

Hasta 380,000 Certificados Serie F. 
 

Monto de la séptima Emisión Adicional de los 
Certificados Serie F: 
 

Hasta USD$38,000,000.00. 
 

Total de Certificados Serie F emitidos 
(considerando la emisión inicial de los 
Certificados Serie F, la primera Reapertura de la 
Emisión Inicial de los Certificados Serie F, la 
segunda Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie F, la primera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie F, la segunda 
Emisión Adicional de los Certificados Serie F, la 
tercera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie F, la cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie F, la quinta Emisión 

Hasta 3,500,724 Certificados Serie 
F.  
 
 
 

 
3 Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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Adicional de los Certificados Serie F, la sexta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie F y 
la séptima Emisión Adicional de los 
Certificados Serie F): 
 
Monto total emitido (considerando la emisión 
inicial de los Certificados Serie F, la primera 
Reapertura de la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie F, la segunda Reapertura de 
la Emisión Inicial de los Certificados Serie F, la 
primera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie F, la segunda Emisión Adicional de los 
Certificados Serie F, la tercera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie F, la cuarta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie F, la 
quinta Emisión Adicional de los Certificados 
Serie F, la sexta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie F y la séptima Emisión 
Adicional de los Certificados Serie F): 
 

Hasta USD$350,072,400.00.   
 
 
 
  

Destino de los recursos de la séptima Emisión 
Adicional de los Certificados Serie F: 

Gastos del Fideicomiso, 
incluyendo sin limitación, gastos, 
comisiones y costos de abogados 
externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor 
Externo), proveeduría de precios, 
expertos valuadores, consultores, 
administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros 
servicios similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones,  en 
el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá 
ser puesta a disposición de los 
Tenedores por el Administrador a 
través del Representante Común. 

 
CERTIFICADOS SERIE G 

FECHA DE EMISIÓN ADICIONAL: 12 DE MARZO DE 2026.  
Número de Llamada de Capital: Sexta. 
Clave de Pizarra de los Certificados Serie G: BLKPEPI 19-7D 
Fecha de Inicio de Llamada de Capital: 4 de marzo de 2026.  
Fecha Ex-Derecho: 9 de marzo de 2026.  
Fecha de Registro: 9 de marzo de 2026.  
Fecha Límite de Suscripción: 10 de marzo de 2026.  
Fecha de Liquidación de los Certificados Serie G: 12 de marzo de 2026.  
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Compromiso correspondiente a cada Certificado 
Serie G en circulación previo a la sexta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie G: 
 

0.1088404573040 

Precio de suscripción de los Certificados Serie G 
de la sexta Emisión Adicional: 

El precio de suscripción de los 
Certificados Serie G es de 
USD$100.00 por Certificado Serie 
G. 4 
 

Número de Certificados Serie G Adicionales 
correspondientes a la sexta Emisión Adicional: 
 

Hasta 125,000 Certificados Serie 
G. 
 

Monto de la sexta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie G: 
 

Hasta USD$12,500,000.00. 
 

Total de Certificados Serie G emitidos 
(considerando la Emisión Inicial de los 
Certificados Serie G, la primera reapertura de los 
Certificados Serie G, la primera Emisión 
Adicional de los Certificados Serie G, la segunda 
Emisión Adicional de los Certificados Serie G, la 
tercera Emisión Adicional de los Certificados 
Serie G, la cuarta Emisión Adicional de los 
Certificados Serie G, la quinta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie G y la sexta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie G): 
 

Hasta 1,273,470 Certificados Serie 
G.  
 
 
 

Monto total emitido (considerando la Emisión 
Inicial de los Certificados Serie G, la primera 
reapertura de los Certificados Serie G, la primera 
Emisión Adicional de los Certificados Serie G, la 
segunda Emisión Adicional de los Certificados 
Serie G, la tercera Emisión Adicional de los 
Certificados Serie G, la cuarta Emisión Adicional 
de los Certificados Serie G, la quinta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie G y la sexta 
Emisión Adicional de los Certificados Serie G): 
 

Hasta USD$127,347,000.00. 
 
 
 
  

Destino de los recursos de la sexta Emisión 
Adicional de los Certificados Serie G: 

Gastos del Fideicomiso, 
incluyendo sin limitación, gastos, 
comisiones y costos de abogados 
externos, contadores u auditores 
(incluyendo gastos del Auditor 
Externo), proveeduría de precios, 
expertos valuadores, consultores, 

 
4 Al tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la Fecha Límite de Suscripción. 
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administradores, custodios, 
depositarios, fiduciarios y otros 
servicios similares prestados por 
externos, relacionados con el 
Fideicomiso y sus Inversiones,  en 
el entendido, que una descripción 
detallada de dicho destino podrá 
ser puesta a disposición de los 
Tenedores por el Administrador a 
través del Representante Común. 

 
 
Asimismo, de conformidad con la Cláusula 7.1 inciso (b) del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador en este acto instruye al Fiduciario a publicar en Emisnet los Avisos de 
Llamada de Capital que se adjuntan como Anexo “A”, Anexo “B”, Anexo “C” y Anexo “D” 
el día 4 de marzo de 2026 y posteriormente cada 2 Días Hábiles a partir de su primera 
publicación hasta la Fecha Límite de Suscripción, es decir, el 10 de marzo de 2026.  

 
 

 [El resto de la página se deja intencionalmente en blanco] 



 

 

 

  

Atentamente, 
 

BlackRock México Manager III, S. de R.L. de C.V. 
 
 

 __________________________________  

Nombre: María Esther Carlos Cortés 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 

 __________________________________  

Nombre: Mariana Andrea Pérez Muñoz  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carta de Instrucción 
Administrador – Fideicomiso 188091 

 



 

 
 

Anexo A 
Aviso de Llamada de Capital Serie C 

[Se adjunta al presente] 

  



 

 
 

Anexo B 
Aviso de Llamada de Capital Serie E 

[Se adjunta al presente] 

  



 

 
 

Anexo C 
Aviso de Llamada de Capital Serie F 

[Se adjunta al presente] 

 

  



 

 
 

Anexo D 
Aviso de Llamada de Capital Serie G 

[Se adjunta al presente] 

 


